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SENTENCIA

TRANCE Y REMATE
SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ RODRIGUEZ MARIO ANTONIO s/ EJECUCION FISCAL
(EXPTE. 345/24 - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción)

CONCEPCION, 21 de abril de 2026.

VISTO el expediente Nro.345/24, pasa a resolver el juicio "SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE
TUCUMAN c/ RODRIGUEZ MARIO ANTONIO s/ EJECUCION FISCAL”.

1. ANTECEDENTES

En fecha 18/02/2024 el apoderado del Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán inicia juicio de
ejecución fiscal en contra de MARIO ANTONIO RODRÍGUEZ, CUIL N°: 23-22924608-9, con
domicilio en calle Moreno N° 17, Monteros, Provincia de Tucumán.

Fundamenta la demanda en el Certificado de Deuda de fecha 04/01/2024, correspondiente al
Expediente Administrativo 563/621/DFA/2021 y agregados, de la Dirección de Fiscalización
Ambiental, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente Ministerio de Desarrollo Productivo de
la Provincia de Tucumán, Resolución Sancionatoria 104-DFA-2022 de fecha 02/05/2022,
Concepto de la multa: infracción al artículo 47 de la Ley N°6253 y los artículos 13 y 14 del
Anexo del Decreto N°1955/9(MDP) 2013, mediante Resolución 104-DFA-2022 de fecha
02/05/2022, dictada en el expediente administrativo 563/621/DFA/2021 y agregados

El monto reclamado es de $ 505.492,20 (pesos quinientos cinco mil cuatrocientos noventa y dos con
20/100), más intereses, gastos y costas judiciales.

En fecha 19/02/2024, se da intervención a la parte actora a través de su letrado apoderado y se
ordena librar Intimación de Pago.

En fecha 10/03/2025 se intima de pago a la demandada en su domicilio real denunciado.

Fecha Impresión
04/07/2026 - 20:21:39



Finalmente, una vez vencido el plazo legal sin que la ejecutada se haya presentado para oponer
alguna de las excepciones previstas en el artículo 174 del C.T.P., en fecha 13/05/2025 se dispone a
confeccionar la planilla fiscal y notificarla juntamente con la sentencia (arts. 125 del C.P.C.C. y art.
177 C.T.P.).

En fecha 20/03/2026 como Medida para Mejor Proveer se solicita a la acompañe Expediente
Administrativo N° 563/621/DFA/2021 y agregados en formato digital el que se adjunta en fecha
10/04/2026 y se dispone a pasar el expediente a despacho para resolver el dictado de sentencia.

2. SENTENCIA: HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Luego de realizar previamente un análisis de oficio del título ejecutivo y de la prescripción, el hecho
relevante a resolver en el presente juicio es si resulta exigible o no la deuda reclamada por el
Superior Gobierno de la Provincia de Tucumán a MARIO ANTONIO RODRÍGUEZ, CUIL N°: 23-
22924608-9.

2.1. CONSAGRACIÓN NORMATIVA Y LA NATURALEZA DE LA MULTA:

El 16/09/1991 en la Provincia de Tucumán se dictó la ley N° 6.253 sobre Normas generales y
Metodología de aplicación para la Defensa, Conservación y Mejoramiento del Ambiente que
estableció en su Título II° Capítulo I° que la Autoridad de Aplicación sería designada por el PE
dentro del Ministerio de Desarrollo Productivo.

Entre sus funciones se determinó tanto la de “dictar todas las reglamentaciones para la óptima
aplicación de esa ley” (inciso g -hoy 7°- del art. 4°), como las “demás actividades dispuestas en la
presente ley y reglamentos respectivos” (hoy inciso 15° del mismo art.).

En el capítulo II de ese mismo Título (arts. 7° a 9°) se hizo referencia al régimen sancionatorio en un
solo artículo, al establecer que “los infractores a las disposiciones relativas a la preservación,
conservación, defensa, mejoramiento y recuperación ambiental serán sancionados con las penas
previstas en los códigos de fondo, leyes aplicables y ordenanzas sobre la materia” (art. 7°).

El art. 8° contempló las medidas de seguridad preventivas y el artículo siguiente la responsabilidad
por daños y perjuicios por los mismos hechos que originen la aplicación de las sanciones.

El 15/08/2012 se publicó la Ley N° 8.517 que modificó los citados art. 7°, 8° y 9° de la Ley N° 6.253
para considerar el aspecto sancionatorio, quedando el art. 7° redactado en estos términos: “Las
infracciones a la presente Ley, y a toda otra norma de carácter ambiental que no tenga prevista una
sanción específica, serán reprimidas por la Autoridad de Aplicación que en cada caso corresponda,
con las siguientes sanciones: 1.Apercibimiento; 2.Multa de uno (1) a tres mil (3000) sueldos básicos
de la categoría inicial de la Administración Pública Centralizada provincial. 3. Clausura de dos (2) a
sesenta (60) días. 4. Decomiso. 5. Revocación de los certificados y habilitaciones ambientales. 6.
Cese definitivo de la actividad.

En este contexto la Excma. Cámara en Documentos y Locaciones y Familia y Sucesiones de
Concepción, sala en lo Civil en Documentos y Locaciones, en "Superior Gobierno de la Provincia de
Tucumán C. Anzuc S.R.L. S/ Ejecución Fiscal", Sentencia N° 24 de fecha 05/04/2018, consideró que
no se advierte que el decreto 1955/9 (MDP), cuestionado de inconstitucional en dicho juicio,



establezca un régimen de sanciones donde no lo había (al establecer pena de multa por infracciones
a la ley 6.253), convalidando de esta manera el régimen sancionatorio local en materia ambiental.

De esta manera, la Cámara estableció que: "De allí que en relación al cuestionamiento de Decreto 1955/9
(MDP), no se advierte que en el caso este al regular las infracciones a ley 6.253 y su modificatoria haya
creado una Infracción o Sanción donde no lo había porque el Decreto cuestionado tiene como marco la
Infracción y Sanción expresamente prevista por los arts. 7 y 19 de las leyes 6.253 y su modificatoria ley 8.517,
que es el presupuesto establecido por la ley para tipificar la sanción de multa cuya realización origina el

nacimiento de la obligación que se ejecuta".

Asimismo, el art. 47 (ex art. 38) se estableció como prohibición “ en todo el territorio de la
Provincia la quema de vegetación enraizada, arraigada, aclimatada o seca para evitar la
degradación de los suelos, la atmósfera, los daños a la salud de la población y el
desequilibrio del ecosistema”. También prohíbe “a todos los ingenios recibir caña de azúcar
quemada y cosechada con máquinas integrales”, y dispone que “la Autoridad de Aplicación
establecerá como mecanismo de control y sanción de los responsables que infrinjan la ley, un
registro de productores que utilizan el método de quema para cosecha teniendo especial atención
en: l. Dispositivos de eliminación de la práctica de la quema de caña de azúcar con criterios socio-
económicos de desarrollo sustentable y participación de los actores involucrados, donde se
prevenga el perjuicio a la economía de los pequeños productores minifundistas (aquellos que
poseen tierras de cero (O) a cincuenta (50) hectáreas). 2. Puesta en marcha de un plan de
erradicación de la quema en todo el territorio de la Provincia. 3. Implementación de un sistema de
beneficios y castigos conducta de los productores que adhieran o no al ordenado. La Autoridad de
Aplicación elevará para conocimiento de la Honorable Legislatura una memoria descriptiva del
registro habilitado. Durante el desarrollo de la zafra azucarera la Autoridad de Aplicación elevará un
informe mensual a la Honorable Legislatura donde se indicará la evolución del plan de erradicación
de la práctica de la quema de vegetación contenida en la presente ley. La Autoridad de Aplicación
dispondrá una amplia campaña durante el desarrollo de la zafra azucarera para la difusión masiva
de los objetivos propuestos por esta Ley, en los distintos medios de comunicación, a efectos de
garantizar el efectivo cumplimiento de lo normado”.

Por otro lado, el 27/06/2013 se dictó el Decreto N° 1955/9 (MDP), que en el anexo Reglamento de
Infracciones a la ley 6.253 “Normas Generales y Metodología de Aplicación para la Defensa,
Conservación y Mejoramiento del Ambiente” y sus Normas Complementarias y/o Modificatorias”, el

artículo 13 establece como infracción a la Ley N° 6253 lo siguiente: “Son infracciones al párrafo primero
del artículo 47 de la Ley N° 6.253 (ex artículo 38, modificado por Ley N° 8.517): 1. Quemar caña de azúcar,
cosechada o en pie. 2. Quemar rastrojos de caña de azúcar u otros restos de vegetación. 3. Quemar pastizales

”. Por otro lado, en su artículo 14 dispone: “Las multas correspondientes a las infracciones previstas en el
artículo precedente se agravarán cuando la quema ocurriera en: 1. En un radio de 1 (un) kilómetro desde los
bordes urbanos. 2. En una franja de 20 metros a cada lado de la línea de conducción de cables de alta o media
tensión. 3. En un radio de 500 (quinientos) metros alrededor de las subestaciones de energía eléctrica de
concesionarias. 4. En un radio de 1 (un) kilómetro desde el borde perimetral de los aeropuertos y aeródromos.
5. En un área dentro de 100 (cien) metros a cada lado de la franja de dominio de rutas nacionales o
provinciales, y de red ferroviaria. 6. En un radio de 500 (quinientos) metros alrededor de las áreas protegidas

nacionales, provinciales o privadas”. La mencionada norma representa una prohibición categórica. A
su vez, el artículo 15 prevé que “Se considerará a los fines de la graduación de las sanciones el hecho de
que el infractor fuera un productor minifundista, propietario, arrendatario o poseedor de un inmueble de hasta

cincuenta (50) hectáreas que realiza cosecha semimecanizada.”

A su vez, la Constitución Nacional se refiere al tema en el artículo 41 en el que expresa que “el daño
ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley”. De
esta manera, la Ley N° 6253 y el Decreto N° 1955/9 (MDP) complementa lo dispuesto en la
Constitución Nacional.

A esto, cabe agregar que la protección del ambiente se encuentra también reconocida por el
derecho internacional y convencional, como por ejemplo la Convención Americana de Derechos
Humanos y por el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los que a



partir del año 1994 poseen rango constitucional de conformidad con lo dispuesto por el inc. 11 del
Art. 75 de la Constitución Nacional.

Por otro lado, considero que, si bien el concepto que se ejecuta responde a un crédito del Estado,
representativo de dinero público integrativo del presupuesto, la multa aplicada posee
inequívocamente naturaleza penal o punitiva. La finalidad de establecer sanciones a los
incumplimientos materiales o formales es la de salvaguardar, propiciar y restablecer el orden que la
ley propugna, pero de ninguna manera ello puede convertirse en una fuente de recursos para el
Estado, aun cuando de la aplicación de cierto tipo de sanciones, como lo son las multas, pueda
derivarse en un flujo de ingresos a las arcas estatales (CSJN, 267:457). Por lo tanto, tiene una
predominante naturaleza penal (Fallos: 202:293; 287:76; 289:336; 290:202; 308:1224; 156:100;
184:162; 239:449; 267:457; 184:417; 235:501; 287:76; 290:202; ídem CSJTuc., sentencia N° 540,
del 11/6/2009 en "Instituto Provincial de Lucha contra el Alcoholismo I.P.L.A. vs. Amado Jorge s/
Cobro ejecutivo"; en similar sentido puede verse CSJTuc., sentencia N° 642 del 08/9/2010, en
"COPAN Cooperativa de Seguros Ltda. s/ Recurso de apelación"; ídem autos: CSJTuc, Provincia de
Tucumán -D.G.R.- vs. Las Dulces NorteS.A. s/ Ejecución fiscal), por un lado.

Ello obliga, derivado de los precedentes enunciados, realizar un análisis del título ejecutivo y de los
elementos configurativos de la sanción aplicada, a los fines de cumplir con un control de la legalidad
y constitucionalidad de las actuaciones promovidas. Incluso al tener naturaleza penal, es dable
realizar un análisis previo del Expediente Administrativo que en definitiva es la causa del título o
incluso, puede avizorarse, como una parte fundamental del mismo, es decir hace a la composición
estructural del título ejecutivo.

2.2. ANÁLISIS DE OFICIO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA MULTA:

En lo que respecta al análisis de oficio de la prescripción de la acción para el cobro de la multa, este
Juez no la tratará en esta instancia. Ello obedece a que el bien jurídico protegido por la normativa
ambiental no es de naturaleza individual, sino que reviste un carácter colectivo y de orden público.
La sanción administrativa impuesta no tiene un fin meramente recaudatorio, sino que apunta a la
efectiva tutela del ambiente, un derecho fundamental y de incidencia colectiva, derecho a un
ambiente sano garantizado por el Artículo 41 de la Constitución Nacional.

En ese contexto, el ejercicio de las facultades sancionatorias por parte de la autoridad de aplicación
no persigue únicamente un fin recaudatorio, sino que apunta a garantizar la efectiva protección del
ecosistema y a disuadir conductas lesivas. Consecuentemente, el bien jurídico tutelado, el ambiente,
prevalece sobre la posibilidad de controlar de oficio la prescripción, reafirmando la primacía del
interés público en la presente causa. Si bien las multas poseen un carácter penal que podría sugerir
la declaración de oficio, en el caso del derecho ambiental, dicha previsión no se aplica, pues ello
implicaría desproteger el interés general que subyace en la normativa.

Permitir el examen ex officio de la prescripción en este caso no solo desnaturalizaría su función
como herramienta de defensa, sino que conduciría a la extinción de acciones sin oportuno planteo
del infractor, generando un efecto contrario al espíritu tutelar de la Ley N° 6253. Dicha ley, en su
misión de resguardar el ecosistema, los recursos naturales y el equilibrio ecológico en la provincia
de Tucumán, consagra una visión de protección que no puede ser menoscabada por la inactividad
procesal de la parte obligada.



Reconocer la facultad judicial de declarar de oficio la extinción de la acción en una causa ambiental
representaría una regresión en la tutela del bien jurídico protegido, que es por naturaleza
indisponible, y generaría un claro ejemplo de abuso del derecho al liberar de forma oficiosa al
infractor de sus responsabilidades, vulnerando así el derecho de la comunidad a un ambiente sano y
equilibrado.

Es por todo lo expuesto que, al tratarse de un caso en materia ambiental donde el bien jurídico goza
de una protección superior y constitucional, no corresponde el análisis de oficio de la prescripción de
la multa.

2.3. FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS DE OFICIO DEL TÍTULO EJECUTIVO

En esta instancia corresponde, atento a las facultades conferidas por el C.P.C.y.C. de la Provincia
de Tucumán examinar la concurrencia de los recaudos legales establecidos en el art. 172 del
Digesto Tributario, para determinar si el título con el cual se promueve la demanda de ejecución es
un instrumento hábil (título hábil) o no. Lo que implicará la suerte de la demanda, prosperar la
ejecución o ser la misma rechazada. (Codigo Procesal Civil y Comercial de Tucuman Concordado,
Comentado y Anotado, 7° II, Juan Carlos Peral y Juana Ines Hael, 1a ed, Tucuman, Bibliotex, 2011,
1020p)

Es por ello que debemos atender al C.T.P., que en su artículo 173 dispone que: "El juez competente
examinará el título con que se deduce la ejecución y, si hallara que es de los comprendidos en el
artículo 170 y que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, en un solo auto dispondrá
que se intime por mandamiento de pago y embargo contra el deudor por la cantidad reclamada, más
lo que el juzgado estime para intereses y costas, citándolo de remate para que oponga excepciones
en el término de cinco (5) días a contar desde la fecha de notificación".

Así también, nuestra Excelentísima Corte Suprema de Justicia en causa: Provincia de Tucumán -
D.G.R.- Vs. La Cartujana S.R.L. s/Ejecución Fiscal, Nro. Sent. 874, 18.08.2015, sostuvo que
conforme ley expresa, y a las conclusiones de la doctrina y jurisprudencia, el juez de la ejecución
debe de oficio analizar los requisitos extrínsecos del título y rechazar la ejecución cuando estos no
se encontraren reunidos. Incluso, manifiesta, de manera expresa, que ese análisis debe hacerse en
todo momento, pero fundamentalmente en dos etapas, a saber: 1) el mandamiento e intimación de
pago, y 2) la sentencia de trance y remate. Por ello, la jurisprudencia reiteradamente ha dicho que la
inhabilidad de título debe ser decretada por el juez, si el título no reúne los requisitos necesarios, no
obstante que no haya sido opuesta por la parte demandada o no receptada. Además, se infiere que,
del mismo modo que de la incontestación de la demanda en un juicio ordinario, no ha de seguirse,
necesariamente, una sentencia de condena haciendo lugar a la demanda, con mayor razón todavía
ello es predicable del juicio ejecutivo, donde la vía ejecutiva es un privilegio otorgado en
consideración de la habilidad del título mismo. Como lo enseñan correctamente los autores: “el
principio nulla executio sine título” se extiende a la existencia misma del juicio ejecutivo
(Fenocchieto, Carlos Eduardo -Arazi, Roland, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,
comentado y concordado; Buenos Aires, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, 1983, tomo
2, pág. 669). Es por ello que la facultad descripta está sumamente aceptada para juzgados de
ejecución de primera instancia y del análisis efectuado, no es admisible sostener el silogismo que
postula que a falta de oposición de excepciones debe conducir “forzosamente” al dictado de una
sentencia de condena, de trance y remate, en nuestro caso. Esto es, la falta de contestación del
demandado no configura un supuesto de silencio como manifestación de la voluntad conforme a la
pretensión deducida en la demanda, desde que no concurre ninguno de los casos de excepción
previstos en la legislación nacional de fondo (art. 263 del Código Civil y Comercial de la Nación) que



autorizarían a atribuir un sentido positivo a la actitud de no contestar la demanda; por el contrario, se
trata más bien del incumplimiento de una carga procesal que pone en cabeza del juez la facultad (no
el deber) de interpretar dicha conducta según las circunstancias del caso y al derecho aplicable.

La jurisprudencia de nuestra Corte local considera, con respecto al análisis de oficio de la habilidad
del título ejecutivo, lo siguiente: "Esta Corte tiene dicho que la existencia y habilidad del título
constituyen presupuestos inexorables para el ejercicio de la acción ejecutiva. Y que corresponde al
juez examinar la concurrencia de los recaudos legales al momento de despachar el mandamiento de
intimación de pago y, aún a falta de oposición del ejecutado, al momento de dictar sentencia de
trance y remate. Este deber legal, en caso de apelación, viene impuesto asimismo, al tribunal de
alzada porque el control de oficio de los presupuestos de admisibilidad, es característica del juicio
ejecutivo." (CSJT, sent. 1082 del 10/11/2008, "La Gaceta S.A. vs. Tale Luis Roberto y otro s/
Ejecución hipotecaria"; sent. 1178 del 28/12/2005, "Caja Popular de Ahorros de la Provincia de
Tucumán vs. Zurita Ángel Rolando y otros s/ Cobro ejecutivo; sent. 251 del 26/4/2004, "Servicio
Provincial de Agua Potable y Saneamiento vs. Muñoz, Antonio s/ Apremio"; sent. 344 del 19/5/2004,
"Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento vs. Omodeo S.A. s/ Apremio"; entre otros
pronunciamientos).

En este sentido, la jurisprudencia dijo también que el examen cuidadoso del título en la oportunidad
prevista en el art. 531 (nuestro ex 492) supone una primera valoración del juez acerca de su
eficacia, fuera de dicha oportunidad, el juez debe volver a apreciar la habilidad del título al momento
de dictar sentencia de trance y remate, aún en el supuesto de que la parte demandada no haya
opuesto excepciones (CNCiv., Sala B, 1996, fallo: "Serendipia S.A. c/Municipalidad de Bs. As").

2.4. ANÁLISIS DEL TÍTULO EJECUTIVO Y DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:

En este caso, el Título Ejecutivo, al tratarse de una multa ambiental, resulta de aplicación el Art. 17
de la Ley N° 6.253, la cual establece: “Art. 17.- Las multas ambientales se cobrarán judicialmente
por la vía ejecutiva. A tales fines, constituirá título suficiente el certificado de deuda expedido por el
Ministerio de Desarrollo Productivo, en el que deberán constar los siguientes datos: 1. Identificación
del deudor. 2. Domicilio del deudor. 3. Concepto de la multa. 4. Monto actualizado de la multa
impaga. 5. Fecha e indicación de la ejecutoria. 6. Lugar y fecha de su expedición. 7. Firma del
Ministro de Desarrollo Productivo o de los funcionarios en los cuales se delegare expresamente esta
función.

Del análisis del título ejecutivo con el expediente administrativo se corrobora lo siguiente:

1) Identificación del deudor: MARIO ANTONIO RODRÍGUEZ, CUIL N°: 23-22924608-9.

2) Domicilio del deudor: Moreno N° 17, Monteros, Provincia de Tucumán.

3) Concepto de la multa: Infracción del artículo 47 de la Ley N°6253 y los artículos 13 y 14 del Anexo
del Decreto N°1955/9(MDP) 2013. “prohibición “ en todo el territorio de la Provincia la quema de
vegetación enraizada, arraigada, aclimatada o seca para evitar la degradación de los suelos, la atmósfera, los
daños a la salud de la población y el desequilibrio del ecosistema ()”, “1. Quemar caña de azúcar, cosechada
o en pie. 2. Quemar rastrojos de caña de azúcar u otros restos de vegetación ()”

4) Monto de la multa: $ 356.436,40.

5) Fecha e indicación de la Ejecutoria: Resolución 104-DFA-2022 de fecha 02/05/2022, dictada en el
expediente administrativo 563-621-DFA-2021 y agregado.



6) Lugar y fecha de su expedición: San Miguel de Tucumán, 04/01/2024.

7) Firma del funcionario competente: Ing Civil Alfredo Montalvan Subsecretario de Medio Ambiente
Secretaria de Estado de la Producción.

Del Expediente Administrativo surge lo siguiente: en fs. 01 se encuentra acta de infracción de fecha
24/08/2021; en fs. 18 consta informe sobre datos personales del demandado; en fs. 16 consta
notificación de la multa, practicada en fecha 08/03/2022; en fs 23/24 consta informe de asesoría
letrada; en fs. 25/26 consta resolución N° 104-DFA-2022 de fecha 02/05/2022; en fs. 35 se
encuentra su notificación practicada en fecha 23/05/2022; en fs. 68 se encuentra certificado de
deuda de fecha 04/01/2024, firmado por Ing Civil Alfredo Montalvan Subsecretario de Medio
Ambiente Secretaria de Estado de la Producción.

Conforme surge del Expte. Administrativo antes descripto, la presente multa en ejecución fue
aplicada a Mario Antonio Rodriguez por Infracción del artículo 47 de la Ley N°6253 y los artículos 13 y

14 del Anexo del Decreto N°1955/9(MDP) 2013, por “quemar caña de azúcar, cosechada o en pie.”

Al respecto, los artículos 13 y 14 del Anexo del Decreto N°1955/9(MDP) 2013 establecen que: “Son
infracciones al párrafo primero del artículo 47 de la Ley N° 6.253 (ex artículo 38, modificado por Ley N°
8.517): 1. Quemar caña de azúcar, cosechada o en pie. 2. Quemar rastrojos de caña de azúcar u otros restos

de vegetación. 3. Quemar pastizales”. Por otro lado, en su artículo 14 dispone: “Las multas
correspondientes a las infracciones previstas en el artículo precedente se agravarán cuando la quema
ocurriera en: 1. En un radio de 1 (un) kilómetro desde los bordes urbanos. 2. En una franja de 20 metros a
cada lado de la línea de conducción de cables de alta o media tensión. 3. En un radio de 500 (quinientos)
metros alrededor de las subestaciones de energía eléctrica de concesionarias. 4. En un radio de 1 (un)
kilómetro desde el borde perimetral de los aeropuertos y aeródromos. 5. En un área dentro de 100 (cien)
metros a cada lado de la franja de dominio de rutas nacionales o provinciales, y de red ferroviaria. 6. En un

radio de 500 (quinientos) metros alrededor de las áreas protegidas nacionales, provinciales o privadas”. La
mencionada norma representa una prohibición categórica. A su vez, el artículo 15 prevé que “Se
considerará a los fines de la graduación de las sanciones el hecho de que el infractor fuera un productor
minifundista, propietario, arrendatario o poseedor de un inmueble de hasta cincuenta (50) hectáreas que

realiza cosecha semimecanizada”

Por ello, del análisis realizado del título y del expediente se llega a la conclusión que el título
ejecutivo acompañado fue realizado de conformidad con la legislación aplicable, el que, además,
como acto administrativo unilateral del Estado goza de presunción de legitimidad (art. 47 de la Ley
de Procedimientos Administrativo Local) y se encuentra firme. Esto último se observa del análisis del
Expediente Administrativo.

2.5. CONCLUSIÓN

Si bien el hecho de que la demandada no se haya opuesto a la presente ejecución no conduce
necesariamente a hacer lugar a la demanda, luego de realizado los análisis de oficio del título
ejecutivo, concluyo lo siguiente: la multa aplicada que se ejecuta en la presente demanda debe
prosperar.

3. COSTAS

Atento al resultado del juicio, las costas se imponen a la parte demandada vencida (art. 60 Cód.
Proc. Civil y Comercial de Tucumán)

4. HONORARIOS

Atento a lo normado en el art. 20 de la ley 5.480, corresponde regular honorarios al profesional
interviniente Horacio A Geria Lepore.



En tal sentido se tomará como base el capital reclamado en el escrito de demanda (Art. 38), más
intereses resarcitorios y punitorios devengados hasta la fecha de la presente sentencia, de acuerdo
con lo considerado por el tribunal de Alzada en su sentencia de fecha 20/03/2023 dictada en la
causa “Provincia de Tucumán D.G.R. C/ SA Ser S/ Ejecución Fiscal - Expte. N° 1366/21”.

Tomando en cuenta dicha base, el carácter en que actúa el abogado apoderado (doble carácter), y
lo normado por los Arts. 1, 3, 14, 15, 38, 44 y 63 de la Ley 5.480 y concordantes, realizados los
cálculos aritméticos correspondientes (la base reducida en un 50% por no haber excepciones
planteadas, por un 16% por ser parte vencedora incrementado un 55% por la actuación en el doble
carácter), el resultado obtenido es menor al valor mínimo de una consulta escrita fijada por el
Colegio de Abogados ($675.000)según lo publicado en su sitio web).

Por ello, y teniendo en cuenta lo considerado por el Tribunal de Alzada en las causas “Provincia de
Tucumán D.G.R C/ Quesada Juan Carlos S/ Ejecución Fiscal - Expte. N° 610/21” (sentencia N° 140
del 15/10/2021), “Instituto Provincial de Lucha Contra el Alcoholismo (IPLA) C/ Diaz Marcela - Expte.
N°1298/18” (sentencia del 12/03/2020), y “Caja Popular de Ahorros de la Provincia de Tucumán c/
Bravo Analia del Carmen s/ Cobro Ejecutivo - Expte. N° 281/22” (sentencia N° 93 del 26/09/2023),
corresponde regular en la presente causa la suma de pesos seiscientos setenta y cinco mil
($675.000), en concepto de honorarios profesionales a favor del abogado Horacio A Geria Lepore.

5. PLANILLA FISCAL

Conforme surge del decreto de autos, se confeccionó planilla fiscal por la Tasa Proporcional de
Justicia, prevista en el Art. 321 del CTP, ordenándose pagar la misma a la parte condenada en
costas.

Asimismo, cabe destacar que en virtud de lo establecido en el Art. 333 del CTP: "Esta liquidación
será considerada determinación impositiva, a los efectos del procedimiento reglado en el capítulo I
del título V del libro primero de este Código Tributario, y se ordenará el pago de la misma a la parte
que corresponda."

Por lo expuesto, corresponde otorgar un plazo de 15 días desde la notificación de la presente
determinación de la Tasa Proporcional de Justicia a la parte demandada, condenada en costas, a
los fines de que proceda a cancelar el monto de $16.555, bajo apercibimiento de quedar expedita la
vía del cobro por ejecución fiscal dentro de este mismo proceso.

6. RESUELVO

1) Ordenar llevar adelante la presente ejecución seguida por el Superior Gobierno de la Provincia de
Tucumán en contra de MARIO ANTONIO RODRÍGUEZ, CUIL N°: 23-22924608-9, con domicilio en
calle Moreno N° 17, Monteros, Provincia de Tucumán, por la suma de $ 505.492,20 (PESOS
QUINIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 20/100), con más sus
intereses, según tasa pasiva que publica el BCRA, los cuales se computan desde que resulta
exigible dicha multa, hasta su total y efectivo pago.”

2) Las costas se imponen a la parte demandada. (Art. 61 CPCyC).

3) Regular honorarios profesionales en la suma de $675.000 (pesos seiscientos setenta y cinco mil)
a favor del letrado Horacio A Geria Lepore.



4) Comunicar a la caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores a los efectos
de dar cumplimiento con la Ley 6.059 y al Colegio de Abogados del Sur a los efectos
correspondientes. 

5) Intimar por el plazo de 15 días a MARIO ANTONIO RODRÍGUEZ, CUIL N°: 23-22924608-9, con
domicilio en calle Moreno N° 17, Monteros, Provincia de Tucumán, al cumplimiento del pago de la
Planilla Fiscal practicada por la suma de $16.555, bajo apercibimiento de quedar expedita la vía del
cobro por ejecución fiscal dentro de este mismo proceso, conforme lo considerado. Adjuntar la
planilla fiscal al momento de notificar la parte resolutiva de la presente sentencia.

HACER SABER.

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=IRIARTE Adolfo Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20248024799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


